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MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila al No
tario de Barcelona don Ramón Torrás Clapés por 
haber cumplido la edad reglamentaria. 

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
13 de Julio de 1935, los artículos 57 del vigente Reglamento del 
Notariado y 18 y 19 del Decreto de 29 de abría de 1956, Ordenes 
de 24 de julio y 9 de diciembre de 1968, 25 de mayo de 1964 y 
3 de noviembre de 1965, y visto el expediente personal del No
tarlo de B8Ireelona don Ramón Torras Olapés, del cual resulta 
qua éste_ha cumplido la edad ele setenta y cinco años y ha 
desempeñado el cargo más de treinta. 

Está. Direcclón General, en uso de aas facultades 8Itrjbuídas 
por el articullo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número segundo, apartado 1), del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958, ha temdo a bien acordar la 
jubilación forzosa del Notario de Barcelona don Ramón Torrás 
caapés por haber cumplido los setenta y cinco años de edad, 
asignándole, por haber prestado treinta años de serv.icios efecti
vos, la pensión anual vitalicia de 45.000 pesetas, el sorteo de 
99.000 pesetas, oo.mbién anual, más dos pagas extraordinarias, 
cantidades todas que le serán satisfechas con cargo a los fon
dos de la Mutualidad Notarial por mensualid8ldes vencidas y 
a partir del día siguíente al del cese en la Notaria. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva, interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V. l. mUchos años. . 
Madrid, 2 de mayo de 1967.-El Director general, P . D ., P~ 

blo Jordán de Urnes. 

11lmo. Sr. Decano del Colegio Notarla! de Ba.roe1ona . 

DE 
M-' Nt S TER I O 

LA GOBERNACION 

DECRETO 1020/1967, de 17 de mayo, por el que se 
nombra Alcalde de Barcelona a don José María 
Porcioles y Colamer. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo sexto de la Ley de 
veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta, por la que se 
establece un régimen especial para el Mumcipio de Barcelona, 
y a propuesta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en nombrar Alcalde de Barcelona a don José María 
Porcioles l' Colomer. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANOISCO FRANCO 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 8 de abril de 1967 por la que se dispone 
el cese en el cargo de Asesor de Educación Político-
Social y Cívica de la Inspección de Enseñanza Pri
maria de la provincia de Madrid de don Pascual 
Patricio Marcoval Roe. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que determina el artícu
lo 80 de la Ley de Educación Primaria, según texto refundido 
aprObado por Decreto 139/ 1967, de 2 de febrero, y de .acuerdo 
con la propuesta formulada por la Delegacíón Nacional de Ju
ventudes, 

Este Ministerio ha resuelto cese ~n el cargo de Asesor de 
Educación Político-Social y CiVica. de la Inspección de Enseñan
za Primaria de la provincia de Madrid don Pascual Patricio 
Marcoval Roe, agradeciéndole los servicios prestados. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Mac1rid, 8 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 8 de abril de 1967 por la que se dispone 
el cese en el cargo de Asesor de Educación Física 
de la Inspección de Enseñanza Primaria de la pro
vincia de Madrid de don Antonio Muñoz Poyatas. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que determina el artícu
lo 80 de la Ley de Educación Prima.ria, según texto refundido 
aprObado por Decreto 139/ 1967, de 2 de febrero, y de acuerdo 
con la propuesta formulada por la DelegaCión Nacional de Ju-
ventudes, . 

Este Ministerio ha resuelto · cese en el cargo de Asesor de 
Educación Física de la Inspección de Enseñanza Primaria de 
la · provinci·a de Madrid don Antonio Muñoz Poyatos, agradecién
dole los servicios prestados. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 29 de abril de 1967 por la que se con
voca concurso ¡:ara proveer con Jefes y Oficiales 
del Ejército de Tierra las plazas de los MinisteriOs 
'Y Organismos que se menciOnan. 

Excmos. Srs.: De conformid8ld con lo dispuesto en el De
creto de 22 de julio de 1008 (<<Boleth Oficie.l del EGt8!dO» núme
ro 18&), que desarrolla la Ley de 17 del mismo mes y año, 
modificado por el de 12 de marzo de 1969 (<<13Qletín Oficial 
del Estado» número · 64), . se publican a continuación la¡¡ va
cantes que pueden ser ocupada.s por Jefes y Oficiales del Ejér
cito de Tlerra, en los Ministerios y Organismos civiles que a 
continuación re mencionan: 

Presidencia: del Gobierno 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTlTUTO NACIONAL DE EsTADíSTICA 

Treinta y cuatro plazas para Capitanes y Tenientes en nú
~ de una o dos en cada. una de las' ca,pitales de provincia 
que se expresan, sin que pued:an exceder de veint146s' la.tota
l14a4 de ~ eublertM :, 

Provincias con dos pla~s: Alibaeete, Avile., Cáceres, Caste-, 
11ón, Cmdad Real, Cuenca, GUipÚzcoa, Huelva, Jaén, Palencia 
y Teruel. 

Provincia.s con una plaza: Almería, Córdoba, Orense, Las ;. 
P·almas, Pontevedra, Santander, Segovia, Sevilla, Soria, Tarra~ 
gana, Toledo y Vizcaya. . 

Los destinados realizarán los trabajos ejecutivos que les en
comienden los Deieg8ldos Provinciales de Estadística y los Jefes 
de Servicio a que estén afectos y de los que dependerán di
rectamente. 

DmECCIóN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVU.. 

Ad1untos de Segundos Jefes Provinciales de Protección Civn 

(Dependerán del Segundo Jefe Provincial) 

Seis plazlUl para Teniente Coronel, Comandante o Capitán 
en J 'aén, León, Orense, Téruel y Vizcaya (dos vacantes). 

Segundas Jefes Locales de Protección Civil 

Cinco pla.zas para Coronel o TémenteCoronel en Almerfa, 
Gijón, Jaén, León y Orense. 

Cuatro plazas pare. Teniente Coronel, Comandante o Ca,p1-
ün en Olot, iPonlferrad.&, iPuer1:ollano y Same. de Laa:J&reo. 
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Adjuntos de Segundos Jefes Locales de Protección Civil 

(Dependerán del Segundo Jefe Local) 

Cinco plazas para Comandante o <JeJpitán en A:vilés, Bad~ 
jOz, Cáceres, Lérida y Mahón. 

Ministerio de Jus·ticia 

SECRETARÍAS DE GOBIERNO DE LAS AUDIENCIAS TERRITORIALES 

Siete plazas para los empleos de Coronel a Capitán, incl~
sive en las localidades siguientes: Dos en Albacete, dos en 
C~res, une. en Las Palmas y dos en Oviedo. 

Doce plazas para los empleos de Coronel a Capitán, inclu
sive, en las localidades que se mdican, en l~ que .será prefe
rencia absoluta sobre todos los empleos la posesIón de los 
títulos de Licenciado o Doctor en Derecho: Dos en Albacete, 
dos en Barcelona una en La Corufia, dos en Cáceres, dos en 
Las Palmas, una ' en Valencia y dos en Oviedo. 

FISCALÍAS. DE LAS AUDIENCIAS TERRITORIALES 

Seis plazas para los empleos de Coronel a Capitán, incl,usive, 
en las localidades siguientes: Dos en Albacete, dos en Caceres 
y dos en Oviedo. . , 

Diez plazas para los empleos de Coronel a Ca;pItá~, mclu
stve, en las localidades que se indican, en la que sera prefe
rencia absoluta sobre todos los empleos la posesión de los 
títulos de Licenciado o Doctor en Derecho: Dos en A1bacete, 
dos en Barcelona, dos en Cáceres, una en Madrid, dos en 
Oviedo y una en Zaragoza,. 

Tanto en las Secretarías como en las Fiscalías, las funciones 
a desempefiar por los dedÉ .actos para ocupar estas vacante~ 
serán la.s de índole administrativa . que se les encolDlenden, asl 
como las de una labor de estadística, org·anización de ficheros 
y otras análogas que ni por su denominación ni por su función 
sean de auxiliares administrativos. 

Ministerio de Hacienda 

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS DIRECTOS 

Treinta y nueve plaze.s para los empleos de Comandante a · 
Teruente, inclusive, en las siguientes Delegaciones de Hacien
da : Dos en Albacete, dos en Avila, una en Barcelona, cuatro 
en Badajoz una en Cáceres, una en Ciudad Real, une. en 
Córdoba, dos en Cuenca, una en Gerona, una en Gijón, una 
en Granada, una en Guadala.jara, tres en GUipúzcoa, cuatro 
en Jaén, tres en Madrid, una en Murcia, una en Melilla, una 
en Oviedo, dos en Santander, Una en Segovia, dos en Soria, 
dos en Teruel y une. en Zamora. 

DIRECCIÓN GENERAL DE IMpUESTOS INDIRECTOS 

Tres plazas para los empleos de Comandante a Teniente, 
inclusive, en las siguientes Delegaciones de Hacienda: Una en 
La Corufia, una en Jaén y una en Oviedo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE A SISTENCIA TÉCNICA Y TRIBUTARIA 

Una plaza para Comandante en OVledO. 

SERVICIOS ESPECIALES DEPENDIENTES DE LA SUBSECRETARÍA 

Ocho plazas para Comandante o Capitán en las localidades 
siguientes: Una en Algeciras, dos en Orense, una en Ponte
vedra, una en Salame.nca, una en Santander y dos en San 
Sebastián. 

La preferencia para ocupar las vacantes de este Ministe
rio la dependencia y funciones a desempefiar por los designados 
ser:\¡¡n los que esta;blecen las órdenes de la Presidencia del Go
bierno de 15 de enero de 1959 y 2'8 de abril del rrrismo afio 
(~Boletín Oflcial del Estado» números 19 y 100 Y «Diario Ofi
cial» números 18 y 100). 

Ministerio de la Goberna.ción 

AYUNTAMIENTOS 

Cuarenta y seis plazas p·ara los empleos de Coronel a Te
niente, inclusive, para atender las Oficinas Municipe.les, Ne
gOCiados de Quintas y funciones afines (empadronamiento, 
censo de población, etc.), en tareas de rango técnico-adminis
tratlVo en los Ayuntamientos de capite.les de provincia y en 
el número que para cada uno de ellos se indica: Dos en Al
bacete, una en Avila, dos en Burgos, una en Booajoz, dos en 
Cáceres, dos en Ca.gtellón, una en Córdoba. dos en Ciudad 
Ree.l, una en Cuenca, una en Gerona, una en Granada, dos 
en Huelva, una en León, una en Lérida, dos en Lugo, dos en 
Jaén, dos en Murcia, una en Oviedo, dos en Orense, dos en 
Palencia, una en Las Palr.las, dos en Pontevedra, una en San
tander una en Se.nta Cruz de Tenerife, una en Segovia, dos 
en Sorla., dos en TaITagona, dos en Teruel, una en Vitoria y 
~QS>en Zamora, 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LoCAL 

Diputaciones Provinciales 

TreI:I plazas (una. para Comanda.nte y dos para. Capitán> 
en Lugo, para la Oflcina de Orgaruzación y Estadística, adscri
ta a la Secrete.ría General, para desempefiar serviciOS admi
nistrativos, 

Ocho plazas para Comandante o Capitán en Segovia, dis
ttibuidas en la siguiente forma: Dos plazas en la. Oficina de 
Intervención para la realización de operacione,¡¡ "n la con
fecclón de presupuestos, llevar libros contables y de registro y 
redacción de documentos conta;bles ; una plaza. en el Negociado 
de Arbitrios Provinciales, para la liquidación del arbitrio, con
fección de documentos cobratorios, redacción de contratos y 
relación C9n la& corporaciones y contribuyentes; una plaza. en 
Depositaría para llevar l1bros auxiliares y operaciones de ren
dición de cuentas; una plaza en el Servicio de Arquitectura., 
Servicios Técnicos y Paro Obrero, como Auxiliar del Arquitecto, 
para la confección y desarrollo en su parte administrativa de 
los p'lanes de obras y servicios y rendlción de cuentas del 
impuesto para prevención del paro obrero; dos plazas en la. 
Sección Provincial de Administr8(:ión local para el examen y 
fiscalización de los presupuestos de los Ayuntamientos de la. 
provincia; una plaza en el Negociado de BeneficenCIa y cues
tiones sociales, para la confec~ión de los expedientes de ingreso 
y salida en establecimientos benéficos y oper8(:iones de ea.
rácter laboral del persona.l sUjeto a dicha. reglamentación. 

Ayuntamientos 

Dos plazas para. Comandante o Capitán en Ca.stellón de la 
Plana, para desempefiar funclOr. _3 ~toras en la. ejecución 
de obras, con preferenCia para los que se encuentren en po
sesión del título de Aparejador o hayan presta;do servicio en 
COIlUlJldancias de Obras o Servicio Militar de COnstruociones. 

Una plaza para Comandante o Capitán en Lérida, para la 
Oficina. de COntribuciones especie.les. ' 

Una plaza para Comandante o Capitán en León, para VIgi
lancia y comprObación de las obras públic!i.s municipales, con 
dependencia. del Técnico de la Oficina de Vías y Obras, con 
preferencia para los que se encuentren en poseSión del título 
de Aparejador o hayan presta;do servicio en Comandancias de 
Obras o Servicio Mihtar de Construcciones. 

Dos plazas para Comande.nte o Capitán en El Rosario-Villa 
de la Esperanzar-(Tenerife); una para Jefe del NegOCiado de 
Obras y Servicios, con preferenCia para los. que se encuentren 
en posesión del título de Aparejador, y otra., para Jefe del 
NegOCiado de Hacienda y Administración de Rentas y Exac
ciones, con preferenCIa para los que se encuentren en posesión 
del titulo de Profesor Mercantil. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

Dos plazas para Capitán de Secretario de los Servicios de 
Se.nidad Exterior en Ca&tro Urdiales y Vinaroz, para las que 
tendrán preferenCia los que tengan conocimiento de idiomas. 

Los servicios a desempefiar por los designados serán de 
carácter adlDlnistrativ9-sanitario, ajustándose para el desempe
fio de su función a las normas prevenida;s en el Regle.mento 
de Sanidad Exterior de 7 de septiembre de 1934 y en la vi-.. 
gente Ley de Procedimiento Administrativo. 

Las asignaciones que pudieran cOITesponderles serán va
riables, según la importanCia geográfica y polítlc<HLdministra.
Uva de la localidad. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS y TELECOMUNICACIÓN 

Tres plazas para los empleos ".e Coronel a Capitán, inclusi
ve, en Madrid; dos para Arquitectos, y une. para Perito In
dustrial. 

Los designados dependerán directamente de los Jefes del 
Servicio de Arquitectura e Ingeniería Industrial de dicha Di
rección. General, efectuando los trabajos de su competencia, 
tanto de gabinete como de reoonocimientó de obras o adqUisición 
de materiales. 

Deberán estar en posesión de los coITespondientes títulos o 
reunir las condiciones necesarias para Ia obtenclón de los Inis
mos, acreditadas .por certificacil'n del respectivo Centro do
cente. 

No les afectará crédito presupuestario e.lguno y percibirán 
únicamente los emolumentos correspondientes a los trabajos 
que efectúen, más las dietas en los desplaza;mientos, con su
jeción al Reglamento de apl1cación. 

JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO 

Una plaza para Comandante o Capitán en la Jefatura Pro
vincial de Tráfico de Sevilla, para desempefiar trabajos admi
nistrativos propios de la función burocrática, ()!'denado,s por 
personal de la escala. técnica; preparación y dirección, en su 
caso, de trabajos que deban ser efeotuados por personal de la 
escala auxiliar. 

El desIgnado para ocupar este. vacante perci'birá de la. J~ 
fatura Central de Tráfico una gratificación mensual de 1.4>50 
pesetas, así como diversas gratificaciones de in~tivos. 

. Percibirána.s.imismo ~ue.1lnente ~ pagas eXtr~ 
p.e1 total me~ . . 


